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En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del dia 09 de agosto de 2024, en |a sala de juntas
de la Division de Contratacion de Activos y Logistica, ubicada en la Calle Durango ndmero 291,
qguinto piso, Colonia Roma Norte, Demarcacion Territorial Cuauhtémoc, Cédigo Postal 06700,
Ciudad de México; se reunieron los servidores publicos cuyos nombres y firmas aparecen al final
de la presente acta, con objeto de llevar a cabo la Adjudicaciéon Directa Nacional Electrénica
ndmero AA-50-GYR-050GYRO19-N-169-2024, para la contratacién del “Servicio de alimentos para
el evento 4° Encuentro Taller Excelencia de Evaluacién: “Estrategias y Competencias Clave” de la
Unidad de Evaluacién de Organos de Operacién”, de conformidad con el articulo 42 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico (en adelante, la Ley o LAASSP).

El acto es presidido por la Lic. Rosa Angélica Nava Robles, Titular de la Divisién de Contratacién de
Activos y Logfstica, de la Coordinacién Técnica de Adquisicidén de Bienes de Inversidn y Activos, de
la Coordinacién de Adquisicién de Bienes y Contratacién de Servicios, de conformidad con el
numeral 53.8, inciso a) de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios (en adelante, POBALINES) del Instituto Mexicano del Seguro Social
(en adelante el IMSS o el Instituto), en correlacién con el numeral 7.1.3.1.23 del Manual de
Organizacion de la Direccién de Administracién, servidora publica facultada para presidir el
presente evento.

Acto seguido, se da lectura a la adjudicacion contenida en la presente acta, al tenor de lo
siguiente:

En el acto de apertura de propuestas (cotizaciones), se recibieron para efectos de su revisién,
andlisis detallado y elaborar el Dictamen que fundamenta y motiva la adjudicacién del presente
procedimiento, las propuestas de los siguientes participantes:

No. Participantes
1 CORPORATIVO GASTRONOMICO ALONDRA S.A. DE C.V.
2 INGRID YAZMIN SAUCEDO VEGA
3 KARLA ESTEFANIA CASTILLO URDAIBAY
Se comunica que se verifitcd6 en el Sistema CompraNet en la liga

https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx/ que las personas morales antes
mencionadas no se encuentran inhabilitadas y/o sancionadas, asi como en el listado de
proveedores suspendidos en la liga electrénica
https://suspensiondirectoriosancpc.apps.funcionpublica.gob.mx/ a la fecha de celebracion del
presente Acto, se imprimieron las pantallas de dichas consultas, mismas que se encuentran
archivadas en el expediente del presente procedimiento de contratacidn, verificdndose que los
participantes referidos no se encuentran inhabilitados, sancionados ni suspendidos.
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Criterio de Evaluacién de Propuestas.

La Convocante efectud la evaluacién utilizando el criterio Binario, es decir Cumple o No cumple,
considerando exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en el “Anexo Técnico” y
“Términos y Condiciones”, a efecto de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas, conforme al siguiente procedimiento:

I. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS.
A) FIRMA ELECTRONICA DE LAS PROPUESTAS.

En primer término, se verificé si las propuestas fueron debidamente firmadas electrénicamente,
de conformidad con los articulos 26 Bis, fraccion Il y 27 de la Ley, que disponen que en el caso de
procedimientos electrénicos, en los cuales se permite exclusivamente la participacion a través del
Sistermna CompraNet, se utilizaran medios de identificacidon electrdnica, los cuales produciran los
mismos efectos que las leyes otorguen a los documentos firmados autdégrafamente y, en
consecuencia, tendran el mismo valor probatorio.

Vinculado a ello, el articulo 50 del Reglamento, establece que “En las proposiciones enviadas a
través de medios remotos de comunicacion electrénica, en sustitucién de la firma autdgrafa, se
emplearan medios de identificacién electrénica que establezca la Secretaria de la Funcion
Publica”.

Al respecto, la Secretaria de la Funcién Publica, mediante el “Acuerdo por el que se establecen las
disposiciones que se deberan observar para la utilizacidn del Sistema Electrénico de Informacién
Publica Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federacién
el 28 de junio de 20711, dispuso en su numeral 14 que el medio de identificacién electrénica para
que los potenciales licitantes nacionales, ya sean personas fisicas o morales, hagan uso de
CompraNet, sera el certificado digital de la firma electréonica avanzada gue emite el Servicio de
Administracién Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales.

Al efectuar el acto de apertura de las propuestas, se imprimié de los participantes, entre otras
constancias, los acuses de presentacién de proposiciones electrénicas a través del sistema
CompraNet, mismos que contienen el detalle de la firma (cadena de firma electrénica), asi
como el cédigo QR el cual arroja el acuse verificado por el mismo sistema CompraNet, el cual
contiene, entre otros el nombre o razén social de la persona fisica o moral que carga Ila
propuesta en el sistema CompraNet, asi como el nombre del firmante, y son “la prueba” de que
las propuestas las autentican los participantes como enviadas por ellos mismos a través de los
medios electrénicos y, por tanto, ponen de manifiesto que las propuestas fueron firmadas
digitalmente.

El andlisis a que se refiere este numeral, se realizd por el drea contratante, la Divisidn de
Contratacién de Activos y Logistica de la Coordinacidon Técnica de Adquisiciéon de Bienes de
Inversidn y Activos, de la Coordinacién de Adquisicion de Bienes y Contrataciéon de Servicios.
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De la revisidon se advierte que los reportes arrojados por el Sistema CompraNet indican que las
propuestas que presentaron los licitantes 1) CORPORATIVO GASTRONOMICO ALONDRA S.A. DE
C.V., 2) INGRID YAZMIN SAUCEDO VEGA y 3) KARLA ESTEFANIA CASTILLO URDAIBAY, fueron
debidamente firmadas en forma electrénica con un acuse verificado por el sistema CompraNet.

B) DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA.

Sdélo después de constatar que los participantes firmaron adecuadamente sus propuestas, se
procedié a la evaluacidn de la documentacién legal-administrativa. La revision de la
documentacién legal-administrativa, se realizé por el drea contratante, la Divisién de Contratacidn
de Activos y Logistica, de la Coordinacién Técnica de Adquisicidn de Bienes de Inversidn y Activos,
de la Coordinacion de Adquisicién de Bienes y Contratacién de Servicios, de conformidad con el
numeral 4.39 primer parrafo de las POBALINES, asi como del numeral 422115 del Manual
Administrativo de Aplicacién General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico (en adelante el Manual).

Dicha evaluacién se contiene en el Anexo |, la cual se tiene por reproducida en este apartado
como si a la letra se insertare. Con base en la evaluacién, se concluyd que la documentacién legal-
administrativa presentada por el participante 1) CORPORATIVO GASTRONOMICO ALONDRA S.A.
DE C.V., 2) INGRID YAZMIN SAUCEDO VEGA y 3) KARLA ESTEFANIA CASTILLO URDAIBAY,
cumplen satisfactoriamente con los extremos solicitados en |a Solicitud de Cotizacién.

C) EVALUACION TECNICA.

La evaluacién de las propuestas técnicas de los licitantes se realizé bajo la mas estricta
responsabilidad del Area técnica, de conformidad con el articulo 2, fracciones Il y Il del
Reglamento; los numerales 4.25, inciso f) y 4.39 primer parrafo de las POBALINES, asi como del
numeral 4.2.2.1.16 del Manual, misma que se contiene en el Anexo Il, y se tiene por reproducido en
este apartado como si a la letra se insertare, y de la cual se desprende lo siguiente:

Participante Evaluacién Técnica
CORPORATIVO GASTRONOMICO ALONDRA S.A. DE C.V. Cumple
INGRID YAZMIN SAUCEDO VEGA Cumple
KARLA ESTEFANIA CASTILLO URDAIBAY No cumple

o
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D) EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA (COTIZACION).

De la evaluacién realizada, se detecté un error en el calculo del LV.A. y del total con LLV.A,, por lo
que con fundamento en lo establecido en el articulo 55 del Reglamento de la LAASSP, se procede
a la rectificacién de la propuesta econdmica del participante CORPORATIVO GASTRONOMICO
ALONDRA S.A. DE C.V,, S.A,, sin afectar los precios unitarios, como a continuacién se indica:

Dice.
LICITANTE SUBTOTAL IVA MONTO TOTAL
CORPEL%AJ Doneneey 0| $38404800 $73,152.00 $457,200.00
Debe decir.
LICITANTE SUBTOTAL IVA MONTO TOTAL
CORPEL%A,\,T Qﬁ%’f Tt'f é) g 8_ Mico $384,048.00 $61,447.68 $445,495.68

Solo se consideraran para la evaluacion econdmica aquellas proposiciones que cumplan los
requisitos legales y técnicos, como se indica a continuacién:

LICITANTE SUBTOTAL IVA MONTO TOTAL | OBSERVACION
CORPORATIVO Drecio rmae
GASTRONOMICO ALONDRA |  $384,048.00 $61,447.68 | $445495.68 cer
S.A. DE C.V. J
INGRID YA\Z/:‘E"(':‘: SAHCEDO $467,250.00 $74760.00 | $542,010.00

Il. Con sustento en las evaluaciones que anteceden y que son el fundamento y soporte de esta
decision, se ADJUDICA la contrataciéon del “Servicio de alimentos para el evento 4° Encuentro
Taller Excelencia de Evaluacién: “Estrategias y Competencias Clave” de la Unidad de Evaluacién
de Organos de Operacién”, como se menciona a continuacién:

LICITANTE SUBTOTAL IVA MONTO TOTAL
CORPORATIVO GASTRONOMICO
ALONDRA S.A. DE C.V. $384,048.00 $61,447.68 $445,495.68

Se hace del conocimiento al participante adjudicado que la vigencia del contrato, asi como el
plazo de la prestacién del servicio, se efectuara conforme al Anexo Técnico y a los Términos y

Condiciones.

toriai Cuauhtémoc, C. P.
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En cumplimiento al articulo 48 de la LAASSP, 84 de su Reglamento y las modificaciones
establecidas en el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas modificaciones del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico”,
publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 01 de junio de 2022, se le informa a la empresa
adjudicada que deberd entregar la Garantia de Cumplimiento de Contrato dentro de los 10 dias
naturales posteriores a la firma del mismo. De conformidad con el articulo 37 fraccién V de la
LAASSP se le informa al licitante adjudicado que, la firma del contrato se llevara a cabo dentro de
los 15 (quince) dias naturales siguientes a la notificacién de la presente notificacién de la
adjudicacién, por lo que, para que inicie las gestiones conducentes se proporcionan los
siguientes datos:

Datos de la Garantia

N° de contrato | 050GYRO19N16924-001-00

Servicio de alimentos para el evento 4° Encuentro Taller Excelencia de
Objeto Evaluacién: “Estrategias y Competencias Clave” .de la Unidad de
Evaluacién de Organos de Operacién

Monto sin LV.A. | $38,404.80

Se hace del conocimiento al participante adjudicado que la vigencia del
Vigencia contrato, asi como el plazo de la prestacién del servicio, se efectuard
conforme al Anexo Técnico y a los Términos y Condiciones.

Tipo de Garantfa | Divisible

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 46 de Ia Ley, el licitante adjudicado
debera entregar a partir del dia habil siguiente al fallo, en la Divisién de Contratos ubicada en el
piso 10 del inmueble de Calle Durango No. 291, Colonia Roma Norte, Demarcacién Territorial
Cuauhtémoc, Cédigo Postal 06700, Ciudad de México, en un horario de las 10:00 a las 17:00 horas
en copia simple y original o copia certificada para cotejo de los siguientes documentos:

a) Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.

b) Poder notarial del representante legal que firmard el contrato.

c) Identificacién oficial vigente y con fotografia del representante legal (cartilla del servicio
militar nacional, pasaporte, credencial para votar 6 cédula profesional), tratdndose de personas
fisicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.

d) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.

€) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

f) En su caso, escrito de estratificacién de empresa en términos del articulo 3 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequefia y Mediana Empresa.

g) Escrito en términos del articulo 50 y 60 de la LAASSP.

h) Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, vigente a la
firma del contrato, en términos del articulo 32-D del Cddigo Fiscal de |la Federacién.

Durango No. 291, piso 5; Als Durango, Col. Rema Norte, Demarcacion
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i) Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social
vigente a la firma del contrato emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en
términos del articulo 32-D del Coédigo Fiscal de la Federacién y del Acuerdo
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” publicado en
el Diario Oficial de la Federacion el 27 de febrero de 2015, su modificacién de fecha 30 de marzo
de 2020, ACUERDO numero ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Téchico y
publicado en el Diario Oficial de la Federacidén el 22 de septiembre de 2022 y el acuerdo
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico y publicado en el Diario Oficial
de la Federacion el 04 de mayo de 2023.

J) Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempefia empleo, cargo o comisién en el
servicio publico o, en su caso que, a pesar de desempefarlo, con la formalizacién del contrato
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. (Articulo 49 fraccidn IX de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas DOF 18-07-2016). (Anexo 12)

k) Constancia de situacién fiscal vigente, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos establecidos por las “Reglas para la
obtencidén de la constancia de situacién fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de

amortizaciones” publicadas en el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el 28 de septiembre del
2017

En cumplimiento a los articulos 2 fraccién II, 45 Ultimo parrafo, 56 segundo parrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP); 84 segundo parrafo de su
Reglamento; asi como lo establecido en el Acuerdo por el que se incorpora como un médulo de
CompraNet la aplicacion denominada Formalizacién de Instrumentos Juridicos y se emiten las
Disposiciones de caracter general que regulan su funcionamiento, publicado en el Diario Oficial
de la Federacion; se solicita que previo a la suscripcién del contrato respectivo, el Representante
Legal del Adjudicado lleve a cabo su registro en el Médulo de Formalizacién de Instrumentos
Juridicos (MFI13J), para lo cual se pone a su disposicién las siguientes direcciones electrénicas:
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf

https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/proveedor/#/
https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-
juridicos

Ill. NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE REALIZARON LAS EVALUACIONES.

Evaluacién Servidor publico responsable
Lic. Gonzalo Virgilio Castillo Patlan
Evaluacion Técnica Titular de la Divisidon de Sistemas de Informacion
Directiva

Area Contratante:
Lic. Rosa Angélica Nava Robles
Titular de la Division de Contratacién de Activos y

Evaluacién de la firma o
Logistica

electrénica, legal y econémica

Mtro. Malcon Osvaldo Saldafia Salgado
Coordinador Técnico Nivel Central E2

Durange Me. 291, piso 5, Ala Durange, Col. Romsz Norte, Demarcacion T
08700, Cludad de MéxicoTel 85 5726 1700, Ext. 14257, Piging 8¢
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IV. CIERRE DEL ACTA.

Para efectos de la notificacion, se difundird un ejemplar de la presente acta en la direccién
electrénica de CompraNet https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. Asimismo, se
informa que a partir de esta fecha se pone a disposicidn, copia de esta acta en el tablero de avisos
dispuesto en el piso 5 de la Divisidon de Contratacién de Activos y Logistica, del inmueble ubicado
en Calle Durango No. 291, Colonia Roma Norte, Demarcacién Territorial Cuauhtémoc, Cédigo
Postal 06700, Ciudad de México, por un término no menor de cinco dias habiles, siendo de la
exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y en su caso,
obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificacién personal.

No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado este acto, siendo las 10:30 horas
dia en que se actia, firmando la presente quien preside, para los efectos legales, administrativos y
de notificacién a que haya lugar.

Esta Acta consta de 7 fojas y tres anexos.

SERVIDORES PUBLICOS DEL IMSS

Nombre y cargo Firma i
il
Lic. Rosa Angélica Nava Robles
Titular de la Divisién de Contrataciéon de (L
Activos y Logistica N("e
(Area Contratante) \\ \
( =

Durango MNo. 281, piso 5, Ala Durange, Col. Rome Norie, Demarcacia
06700, Cludad de MéxicoTal 55 5726 1700, Ext. 14257, P

torial Cuauhtémoe; G, P,
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ANEXO |

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA
ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO AA-50-GYR-050GYR019-N-169--2024
Servicio de alimentos para el evento 4° Encuentro Taller Excelencia de Evaluacion: “Estrategias y
Competencias Clave” de la Unidad de Evaluacién de Organos de Operacién

PARTICIPANTE
DESCRIPCION DEL DOCUMENTO CORPORATIVO | INGRID KARLA
GASTRONCMIC YAZMIN ESTEFANIA
O ALONDRA S.A. | SAUCEDO CASTILLO
DE C.V. VEGA URDAIBAY
Escrito de acreditacion de existencia legal y
personalidad juridica Cupsple Cemple Cumiple
Escrito de no encontrarse en los supuestos de los
articulos 50 y 60 de la LAASSP Cumple Cumple Cumple
Escrito de nacionalidad mexicana Cumple Cumple Cumple
Escrito de liberar al Instituto de toda responsabilidad Cumple Cumple Cumple
Escrito de obligaciones fiscales Cumple Cumple Cumple
Formato informacidn reservada y confidencial Cumple Cumple Cumple
Escrito relativo a las proposiciones via CompraNet. Cumple Cumple Cumple
Escrito de estratificacion de MIPYME Cumple Cumple Cumple
Escrito de manifestacién que no desempefia empleo,
cargo o comisién en el servicio plblico, no se actualiza Cumple Cumple Cumple
un conflicto de interés

Con base en la evaluacién, se concluyé que la documentacién legal-administrativa presentada por los
participantes 1) CORPORATIVO GASTRONOMICO ALONDRA SA DE CV, 2) INGRID YAZMIN SAUCEDO VEGA y
3) KARLA ESTEFANIA CASTILLO URDAIBAY, cumplen satisfactoriamente con los extremos solicitados en la
Solicitud de Cotizacién.

Esta evaluacién se realiza con fundamentos en los numerales 4.39 primer péarrafo de las Politicas, Bases y
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (POBALINES), asi como del 4.2.2.1.15
“Evaluacion de los aspectos legales de las proposiciones” del Manual Administrativo de Aplicacién General
en Materia de Adquisiciones, Arrendarni y Servicios del Sector Publico.

ﬁ México, a 08 de agosto de 2024.//

N

Lic. Rosa elica Nave-Rdbles Elaboré: Mtro. Malcon Osvaldo Saldafia Salgado
Titular de la2ivisidon de Contratacién de Coordinador Técnico Nivel Central E2

Activos y Logistica

Durango No. 291, piso 5, Ala Durangs, Col. Roma Nofie, Demarcacion Tarritorial Cuauhiémes, C. P,
06700, Cludad de MéxicoTel, 55 5728 1700, Ext. 14257 Pégina1del

£ 2624
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Coordinacion de Adquisicién de Bienes y Contratacion de Servicios
Coordinacién Técnica de Adquisicidn de Bienes de inversion y Activos

Divicién de Contratacion de Activos y Logistica

ANEXO II

ango, Cel. Roma Nerie,

rial Cuauhtémoe, C B,
57261700, Ext. 14257

£ 2624
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DIRECCION DE OPERACION Y EVALUACION
Unidad de Evaluacién de Organos Desconcentrados
Coordinacién Técnica de Andlisis y Seguimiento a Evaluaciones

GOBIERNO DE

MEXICO |

Of. No. 09.9001.GAT100.GAA1/2024/248
Ciudad de México a 08 de agosto de 2024

Lic. Rosa Angélica Nava Robles
Titular de la Divisién de Contratacién de Activos y Loglstlca

Hago referencia a su oficio nimero 09 53 84 61 ICFJ/2024/ 7159, de fecha 08 de agosto
de 2024 por medio del cual se remite documentacién para la evaluacién técnica
relacionada al Procedimiento de Adjudicacién Directa Nacional Electrénica nimero AA-
50-GYR-050GYRO019-N-169-2024.

Al respecto, por este medio remito evaluacién técnica correspondiente al
Procedimiento de Adjudicaciéon Directa Nacional Electrénica nimero AA-50-GYR-
O50GYRO19-N-169-2024 respecto del SERVICIO DE ALIMENTOS PARA EL EVENTO 4°
ENCUENTRO TALLER EXCELENCIA DE EVALUACION: “ESTRATEGIAS Y COMPETENCIAS
CLAVE” DE LA UNIDAD DE EVALUACION DE ORGANOS DE OPERACION
DESCONCENTRADA" para lo cual se remite junto al prese ofic -
informacion:

1.- Evaluacidén Técnica

2.- Disco compacto con propuestas y evaluacion técnicas.

Sin mas por el momento, agradecemos la atencién que dé a la present

Atentamente,

Area Requirente Area Técnica

4t
5

Lic. Daniela A eJanéra Herndndez Compraran | Lic.Gonzalo gilio Castillo Patlan
Coordinadora Técnica Titular de Division

C.c.p. Lic. Luisa Alejandra Guadalupe Obrador Garrido Cuesta.- Titular de la Unidad de Evaluacién de Organos Desconcentrado

Paginaldel
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e GB}ERN O DE ig DIRECCION DE ADMINISTRACION

g AT Unidad de Adquisiciones
eliee M E X I C 0 tMSS Coordinacion de Adquisicién de Bienes y Contratacion de Servicios
Vi Coordinacién Técnica de Adquisicién de Bienes de Inversion y Activos
Divisién de Contratacion de Activos y Logistica

RESULTADO DE LA EVALUACION ECONOMICA
Cuadro Comparativo Analisis Econémico

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO AA-50-GYR-050GYRO19-N-169-2024

Servicio de alimentos para el evento 4° Encuentro Taller Excelencia de Evaluacién: “Estrategias y
Competencias Clave” de la Unidad de Evaluacién de Organos de Operacién

CORPORATIVO
UNIDAD GASTRONOMICO INGRID YAZMIN
PARTI DESCRIPCION! CANTIDA DE ALONDRA S.A. DE SAUCEDO VEGA
DA D C.V.
MERIDA SUBTOTAL SIN IVA SUBTOTAL SIN IVA
(M.N.) (M.N.)

Servicio de

alimentos para el

evento 4°

Encuentro Taller

Excelencia de

Evaluacién:

Unica | “Estrategias y 1 Servicio $384,048.00 $467,250.00

Competencias

Clave” de la

Unidad de

Evaluacion de

Organos de

Operacion

MONTO TOTAL $384,048.00 $467,250.00
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Lic. Rosa Angélica Nava Robles Elaboré: Mtro. Malcon Osvaldo Saldafa
Titular de la Djvisién de Contratacién de Salgado
Activos y Logistica Coordinador Técnico Nivel Central E2
Durango No. 291, piso 5, Ala Durange, Col. Rema Nome, Demarcacion Territorial Cusuhtémoe, C. P,

06700, Ciudad de MéxicoTel. 55 57261700, ExL. 14257
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTOS PARA EL EVENTO 4°

EXCELENCIA DE EVALUACION: “ESTRATEGIAS Y COMPETENCIAS CLAVE”

Anexo 4.- PROPUESTA ECONOMICA.

EVALUACION DE ORGANOS DE OPERACION DESCONCENTRADA

ENCUENTRO TALLER
DE LA UNIDAD DE

Bartids CONCEPTO PRECIO UNITARIO | \oNTO TOTAL POR CONCEPTO SIN IVA
SIN IVA
300;$??2?“°5 5 315.00 s 94,500.00
300 comidas buffet $ 348.860 $ 104,580.00
Unica 300 cenaes buffet § 31%.20 § 95,760.00
450 coffee break $ 139.44 $  €2,748.00 N
150 box lunch $ 176.40 $ 26,460.00
SUBTOTAL $ 384,048.00
I.V.A $ 13,152.00
TOTAL $ 457,200.00
NCTAS :

. (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

* Los precios seran fijos durante la vigencia del contrato.

e Se deberd considerar dos decimales no redondear, sin faérmulas.

METEPEC, ATLICO, PUE., A 06 DE AGOSTO DEL 2024

CORPORATIVO G

TANTE LEGAL DE
ONOMICO ALONDRA, S.A. DEC.V.

Av. De la Compaiiia # 1 Metepec, Atlixco, Pue., 74360

Tel. 244 44412 92

alondrarestaurant@hotmail.com
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